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INFORME DEL PROYECTO DE ORDEN MINISTERIAL POR LA QUE SE REGULA 
EL RÉGIMEN DE LAS SOLUCIONES HABITACIONALES DE ORIENTACIÓN 
«COLIVING» COMO MEDIDA DE APOYO A LA MOVILIDAD GEOGRÁFICA DEL 
PERSONAL MILITAR. 

Primero. –  
El régimen de «coliving» que define el proyecto no se recoge en la Ley 26/1999, de 9 de julio, 
de medidas de apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas Armadas, 
tampoco en el Real Decreto 1080/2017, de 29 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto 
del organismo autónomo Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa. 
Sobre el plan director el propio reglamento del instituto tasa las materias de las que debe tratar 
en su disposición adicional cuarta: 
“En las materias relativas al pago de la compensación económica, la adjudicación de viviendas 
militares en régimen de arrendamiento especial y la concesión de ayudas para el acceso a la 
propiedad de vivienda, la Subsecretaría de Defensa elaborará un plan director anual, que 
deberá ser aprobado por el Pleno del Consejo Rector del organismo, con carácter previo a su 
ejecución, en el que se establecerán las medidas y criterios a seguir en el desarrollo y ejecución 
de dichas materias. Corresponderá al Consejo Rector el seguimiento y control de la ejecución 
de dicho plan.” 
Por tanto, este nuevo régimen carece del respaldo legal necesario. Debe modificarse la Ley 
26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de las 
Fuerzas Armadas. 

Segundo. –  
En la información remitida a la asociación no se incluye la Memoria económica y de 
sostenibilidad financiera. 

Tercero. - 
Debería aclararse si a efectos legales estas soluciones habitacionales tienen la consideración de 
centro, dependencia o establecimiento militar. 

Cuarto. – Preámbulo 
A lo largo del proyecto no se explica en su totalidad el modelo: El INVIED arrienda un inmueble 
o contrata los servicios de una empresa que alquila un inmueble, y luego permite su uso al
personal militar. 
Debería explicarse en el preámbulo, de tal forma que los interesados sean conocedores de que, 
al implicar a un tercero, el precio por uso debe aproximarse al abonado en el contrato. Apenas 
se menciona en el apartado 4º del artículo 18, más bien parece que trata de ocultarse. 

Quinto. - Artículo 2 
En el tercer párrafo debería incluirse la limpieza y el cambio de la ropa de cama y baño de la 
habitación. 

Sexto. - Artículo 3 
El proyecto no “optimiza la movilidad geográfica” sino el alojamiento. Éste no deja de ser una 
medida de apoyo a la movilidad, por tanto, son conceptos diferentes. 
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Séptimo. - Artículo 6 
En el tercer párrafo deberían incluirse los recursos que pudieran corresponder a los interesados 
tras la notificación. 

Octavo. - Artículo 10 
En el apartado 4 deberían incluirse los recursos que pudieran corresponder a los interesados 
tras la notificación de la resolución. 

Noveno. - Artículo 11 
Debería especificarse que el plazo máximo de quince (15) días son naturales o hábiles. 

Décimo. - Artículo 11 
En el apartado 3 hay una errata (.). 

Undécimo. - Artículo 12 
Debería incluirse quien tiene la consideración de beneficiario del titular del derecho, tal y como 
se menciona en el apartado 6 de la disposición adicional única.  
Igualmente debería incluirse si habrá apartamentos para el militar y su pareja o/e hijos. 

Duodécimo. - Artículo 14 
Debe tenerse en cuenta la evolución de las retribuciones. El IPC general nacional puede subir, 
pero no así las retribuciones. También puede ocurrir que las retribuciones se incrementen 
menos que el IPC general nacional. En estos casos la subida debería ser minorada. 
Este tipo de solución habitacional no deja de ser una medida de apoyo a la movilidad geográfica 
y como tal debe adaptarse en cierta medida a las retribuciones del militar.  

Decimotercero. - Artículo 17  
Debería definirse la expresión “ámbito territorial”. Si se refiere al municipio o a las áreas 
geográficas definidas en la Orden Ministerial 51/2023, de 22 de diciembre. 

Decimocuarto. - Artículo 17.c) 
Sería conveniente aclarar el porcentaje de propiedad y si el inmueble está a disposición de su 
titular.  
Un militar puede haber heredado un porcentaje de la nuda propiedad (por ejemplo, el 25%), 
pero su usufructo lo ostenta otra persona. Es propietario, pero no puede hacer uso de la 
vivienda.  
También puede ocurrir que un militar divorciado tenga el 50% de la propiedad, pero por 
resolución judicial viven en el inmueble su expareja e hijos. Es propietario, pero no puede hacer 
uso de la vivienda. 

Decimoquinto. - Artículo 18.3º 
El plazo de un año requiere de una fecha clara de inicio. Podría hacerse referencia al artículo 
11.3 del proyecto. 



 Avda. de Brasil 6, 1ª planta| 28020 | Madrid |www.asfaspro.es |administración@asfaspro.es 

Inscrita en el Registro de Asociaciones Profesionales de Miembros de las Fuerzas Armadas en la Sección 01, con el nº. 01-2012 Página 3 de 4 

Decimosexto. - Artículo 18.4º 
En este apartado debería especificarse que se trata de un contrato de arrendamiento de un 
inmueble, tal y como se ha comentado en el punto cuarto del presente informe.  

Decimoséptimo. - Disposición adicional única.2 
Una vez prorrogado hasta un máximo de 4 años debería especificarse si se permitirá al personal 
volver a iniciar el procedimiento de adjudicación en competencia con el resto de solicitantes. 

Decimoctavo. - Disposición adicional única.3 
En relación al IVA debe tenerse en cuenta la consulta vinculante V2607-22 de la Dirección 
General de Tributos (Anexo I).  Según se presten determinados servicios complementarios el 
IVA será del 10% o se estará exento del mismo. 

Decimonoveno. - Disposición adicional única.4 b) y c) 
Se considera que teniendo en cuenta las retribuciones que perciben, deberían reducirse aún 
más los precios públicos a abonar por suboficiales y militares de tropa y marinería. Pasando del 
10% al 20% y del 15% al 25%.  

Vigésimo. - Disposición adicional única.4.d) 
El aumento por la compensación económica debería depender del grupo de localidades 
establecido en la Orden Ministerial 51/2023, de 22 de diciembre. La Comunidad de Madrid está 
en los grupos 0, 1, 2, 3 y 4. 
Las cuantías mensuales de la compensación económica son las siguientes: 

A estas cantidades se descuenta el correspondiente IRPF (carga impositiva por doble pagador). 
Subgrupo A1: General de Ejército, Almirante General o General del Aire a Teniente. 
Subgrupo A2: Alférez y Suboficial Mayor a Sargento. 
Subgrupo C1: Cabo Mayor a Soldado con una relación de servicios de carácter permanente. 
Subgrupo C2: Cabo Primero a Soldado con una relación de servicios de carácter temporal. 

Incrementar el 50% el precio tiene mayor impacto cuanto menor sea la cuantía mensual de la 
compensación económica. Por ejemplo, en el caso de los oficiales (A1), no es lo mismo percibir 
783,94€ de compensación y pagar por «coliving» 622,5€, que percibir 481,26€ y pagar 
igualmente 622,5€.  
En el caso de un suboficial (A2), no es lo mismo percibir 695,43€ y pagar 560,25€ que percibir 
410,07€ y pagar igualmente 560,25€. 
En definitiva, la compensación económica y el incremento del precio deberían ser acordes. 
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Vigesimoprimero. - Disposición adicional única.4.d) 
Se hace referencia al apartado 2, cuando realmente es el apartado 3: 
“las cuantías previstas en el apartado 2 se incrementarán en un cincuenta por ciento (50 %)”. 

Vigesimosegundo. - Disposición adicional única.5 A) y B) 
Según el Anexo I del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio los oficiales generales están en el grupo 1, los oficiales y suboficiales en el grupo 2 
y la tropa y marinería en el grupo 3.  
Las dietas en territorio nacional son las siguientes: 

Por tanto, deberían establecerse tres precios diferentes, separando a los oficiales generales.

Vigesimotercero. - Disposición adicional única.5 A) 
En el caso de una comisión de servicio indemnizable el precio debería ir en función de la dieta o 
la indemnización por residencia eventual (IRE) a percibir. No es lo mismo cobrar la dieta 
completa que un IRE del 80% o porcentajes inferiores. El precio debería depender de la 
indemnización a percibir. 

Cuantías en euros 

Alojamiento Manutención Dieta entera 40% IRE 30% IRE 20% IRE 
Grupo 1 102,56 53,34 155,90 - - - 
Grupo 2 65,97 37,40 103,37 41,35 31,01 20,67 
Grupo 3 48,92 28,21 77,13 30,85 23,14 15,43 

Vigesimocuarto. - Disposición adicional única.5 B) 
En el caso de una comisión de servicio no indemnizable deberían reducirse los precios tomando 
como referencia el mes completo del apartado 3 dividido entre 30 días. Para un oficial 415€:30 
días = 13,8€, para un suboficial 373,5:30=12,45€ y un militar de tropa o marinería 
352,75:30=11,76€. 

Vigesimoquinto. - Disposición adicional única.6 
Se considera excesivo pagar 25€ por beneficiario y día, independientemente del grado de 
parentesco y de la edad. En todo caso los hijos menores de 4 años deberían ser gratis. 










